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“2021, Año de la Independencia”.  

 
 
 

    Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

        No. de edición del mes: 24 - Ciudad de México, lunes 29 de noviembre de 2021 
 
 

Secretaría de Gobernación. Acuerdo por el que se ordena la publicación del 
resumen del dictamen CCPR/C/126/D/2750/2016 aprobado por el Comité de 
Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, a tenor del artículo 
5, párrafo 4 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, en relación con la comunicación número 2750/2016 adoptado el quince 
de julio de 2019. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Acuerdo por el que se publica el resumen dictamen número CCPR/C/126/D/2750/2016 
aprobado por el Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, 
a tenor del artículo 5, párrafo 4 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, en relación con la comunicación número 2750/2016 adoptado 
el quince de julio de 2019. 
 
El texto íntegro del dictamen puede ser consultado en el siguiente enlace: 
 
https://undocs.org/es/CCPR/C/126/D/2750/2016 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 

Secretaría de Gobernación. Acuerdo por el que se ordena la publicación del 
dictamen CCPR/C/127/D/2760/2016 aprobado por el Comité de Derechos Humanos 
de la Organización de las Naciones Unidas a tenor del artículo 5, párrafo 4 del 
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
respecto de la comunicación número 2760/2016 adoptado el cinco de noviembre 
de 2019. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 9. 
 
Acuerdo por el que se publica el resumen del dictamen CCPR/C/127/D/2760/2016 
aprobado por el Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, 
a tenor del artículo 5, párrafo 4 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, respecto de la comunicación número 2760/2016 adoptado el 
5 de noviembre de 2019. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30706/DOF%2029112021.pdf
https://undocs.org/es/CCPR/C/126/D/2750/2016
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El texto íntegro del presente dictamen puede ser consultado en el siguiente enlace: 
 
https://undocs.org/es/CCPR/C/127/D/2760/2016 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
 

Secretaría de Gobernación. Acuerdo por el que se ordena la publicación del 
resumen del dictamen CCPR/C/127/D/2766/2016 aprobado por el Comité de 
Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, a tenor del artículo 
5, párrafo 4 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, respecto de la comunicación número 2766/2016 adoptado el 
veinticuatro de octubre de 2019. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 16. 
 
Acuerdo por el que se publica el resumen del dictamen CCPR/C/127/D/2766/2016 
aprobado por el Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, 
a tenor del artículo 5, párrafo 4 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, respecto de la comunicación número 2766/2016 adoptado el 
24 de octubre de 2019. 
 
El texto íntegro del dictamen puede ser consultado en el siguiente enlace: 
 
 https://undocs.org/es/CCPR/C/127/D/2766/2016 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

 

Secretaría de Gobernación. Acuerdo por el que se ordena la publicación del 
dictamen CCPR/C/131/D/3259/2018 aprobado por el Comité de Derechos Humanos 
de la Organización de las Naciones Unidas, de acuerdo con el artículo 5, párrafo 4 
del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
en relación con la comunicación número 3259/2018 adoptado el veinticinco de 
marzo de 2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 24. 
 
Acuerdo por el que se publica el dictamen CCPR/C/131/D/3259/2018 aprobado por el 
Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, de acuerdo con 
el artículo 5, párrafo 4 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, en relación con la comunicación número 3259/2018 adoptado el veinticinco de 
marzo de 2021. 
 
El texto íntegro del presente dictamen puede ser consultado en el siguiente enlace: 

https://undocs.org/es/CCPR/C/127/D/2760/2016
https://undocs.org/es/CCPR/C/127/D/2766/2016
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https://undocs.org/es/CCPR/C/131/D/3259/2018 
 
 El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo General 24/2021 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones del Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Monclova, y 
de la oficina de correspondencia común que presta servicio a los Juzgados de 
Distrito de la residencia indicada; y que reforma el similar 3/2013, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que 
se divide la República Mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 461. 
 
Acuerdo General por el que el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, con residencia en Monclova, concluye funciones a las veinticuatro horas del 30 
de noviembre de 2021. 
 
A partir del 15 de noviembre de 2021 todos los asuntos que se presenten en la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, con residencia en Monclova, se turnarán en forma exclusiva al Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Monclova, para el 
efecto de que el órgano que concluirá funciones en esa sede resuelva, en la medida de lo 
posible, los asuntos que se encuentren pendientes de resolución y prepare la entrega de 
todos sus expedientes, documentos, valores, mobiliario y equipo. 
 
Del 1 al 30 de noviembre de 2021 el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, con residencia en Monclova, estará de guardia para la recepción de todos 
los asuntos urgentes que se presenten en días y horas hábiles e inhábiles y, a partir del 1 
de diciembre de 2021, este órgano jurisdiccional quedará en forma permanente de guardia 
en su sede para atender los referidos asuntos, al quedar como juzgado de Distrito único en 
esa residencia. 
 
Asimismo, se reforma el numeral CUARTO, fracción VIII, tercer párrafo, del Acuerdo 
General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide 
la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia 
de los tribunales de Circuito y de los juzgados de Distrito. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
El Acuerdo General 24/2021, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de 27 de octubre de 2021. 

https://undocs.org/es/CCPR/C/131/D/3259/2018
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Miguel Ángel Luna Gracia. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 463. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de noviembre de 
dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Miguel Ángel Luna Gracia. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Arturo Ramírez Ramírez. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 464. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de noviembre de 
dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Arturo Ramírez Ramírez. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Emmanuel Cuéllar Balderas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 464. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de noviembre de 
dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Emmanuel Cuéllar Balderas. Lo anterior, para que dentro 
del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito Gilberto Estrada Torres. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 465. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de noviembre de 
dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del magistrado de Circuito Gilberto Estrada Torres. Lo anterior, para que 
dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en 
que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito José Armando Zozaya 
Solórzano. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 465. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de noviembre de 
dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito José Armando Zozaya Solórzano. Lo anterior, para que 
dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en 
que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito Nancy Ortiz 
Chavarría. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 466. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con  
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de noviembre de 
dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora 
federal de la magistrada de Circuito Nancy Ortiz Chavarría. Lo anterior, para que dentro 
del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Dante Orlando Delgado 
Carrizales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 466. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de noviembre de 
dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Dante Orlando Delgado Carrizales. Lo anterior, para que 
dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en 
que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 467. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$21.8185 M.N. (veintiún pesos con ocho mil ciento ochenta y cinco diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Síntesis de la Recomendación 
General No. 44/2021, sobre el deber del Estado de garantizar el Derecho al Trabajo 
digno a las personas privadas de la libertad en los Centros Penitenciarios de la 
República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 468. 
 
Recomendación General No. 44/2021 por la que se realizaran las acciones legales 
necesarias para que en un plazo razonable que preferentemente no rebase de doce meses 
a partir de la emisión de la presente Recomendación, se concluya con el desarrollo e 
implementación del marco reglamentario específico dotado de un enfoque diferencial y 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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especializado, con perspectiva de género, de derechos humanos y no discriminación, que 
facilite y haga efectivo el ejercicio del derecho al trabajo para las personas procesadas y 
sentenciadas en el Sistema Penitenciario Nacional, de acuerdo con las obligaciones 
señaladas en el artículo 18 constitucional y en los tratados internacionales de los que 
México es parte, considerando la elaboración de los protocolos necesarios, la 
implementación de los ajustes razonables y las acciones afirmativas que atiendan a la 
igualdad sustantiva de todas aquellas personas en condiciones de especial vulnerabilidad. 
 
Se encomiende a las Comisiones Intersecretariales dispuestas por la Ley Nacional de 
Ejecución Penal y las autoridades corresponsables en la materia a nivel federal y por 
entidad federativa, en un plazo que no rebase los seis meses a partir de la emisión de la 
presente Recomendación, para que contribuyan en el diseño, elaboración, promoción, 
fomento, implementación y vigilancia de programas de acceso al trabajo, tomando en 
consideración las áreas de oportunidad detectadas por los propios sistemas penitenciarios 
y a las necesidades actuales del mercado laboral orientados a la formación de las 
capacidades, preferencias, habilidades, condiciones de salud, origen étnico y/o 
discapacidad de las personas privadas de la libertad y sin prejuicios, limitaciones o 
distinciones por su género, identidad de género u orientación sexual. 
 
Asimismo con base en el mismo fundamento jurídico, se informa a ustedes que las 
Recomendaciones Generales no requieren de aceptación por parte de las instancias 
destinatarias; sin embargo, se requiere que, en su caso, en su caso, en un término de 
treinta días hábiles siguientes a la fecha de la emisión de esta Recomendación, se envíen 
las pruebas relacionadas con las acciones que se están impulsando a nivel federal y local 
para el cumplimiento integral de los puntos recomendatorios citados en los términos 
dispuestos en el presente instrumento. 
 
El texto íntegro de la Recomendación General No. 44 puede ser consultado en el portal de 
internet www.cndh.org.mx 
 
 

http://www.cndh.org.mx/

